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Resumen. Principales aspectos del Real Decreto (1 de 2) 

o El RD tiene como objeto establecer las condiciones administrativas, técnicas y económicas de 

autoconsumo. 

o Se establecen 2 tipos de autoconsumidores:  Tipo 1) Autoconsumidores no inscritos en el RAIPRE de 

hasta 100kW de potencia y Tipo 2) Instalaciones inscritas en el RAIPRE. 

 

o Las instalaciones aisladas quedan fuera del ámbito del Real Decreto. 

 

o Se permite el uso de sistemas de acumulación 

 

o Las instalaciones de hasta 100kW estarán sujetas a los requisitos técnicos del RD 1699/2011. las de 

potencia superior al RD1955/2000 

 

o Las instalaciones de autoconsumo deberán solicitar la conexión a la distribuidora, aún cuando  no 

viertan a la red. 

 

o Se obliga a disponer, al menos,  de 2 contadores los cuales deben ubicarse lo mas próximo al punto 

frontera. 

 

o Se crea el Registro administrativo de autoconsumo en el que deberán estar inscritas todas las 

instalaciones (salvo aisladas) 

 

 

 

 

 

 

 

 



Resumen. Principales aspectos del Real Decreto (2 de 2) 
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o Se establecen los siguientes cargos por autoconsumo, adicionales a los establecidos en la 

reglamentación general: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o Se establecen las siguientes exenciones: 

 

o Pago de cargos variables: Las instalaciones de tipo 1 de hasta 10kW y las ubicadas en 

Canarias, Ceuta, Melilla, Ibiza y Formentera 

 

o Las instalaciones de tipo 1 de hasta 10kW están exenta de pago del estudio de conexión y acceso. 

 

o En  el resto de las Islas Baleares se establece una reducción e los cargos del autoconsumo. 

 

Energia autoconsumida Cargo variable – pérdidas del nivel 
tensión del peaje de acceso 

Cargo por otros servicios 
del sistema (respaldo) 

+ 

Potencia demandada – potencia contratada 
Aplicable por la diferencia entre la potencia que está 

utilizando menos la potencia contratada (pj cuando se 
utilicen baterías para ajustar la potencia 

 

Cargo fijo 

Hasta que no se desarrolle una metodología de cargos se 

sustituye estos conceptos por un cargo transitorio 



o Las instalaciones aisladas quedan fuera del ámbito de Real Decreto. Se define como aislada aquella 

instalación  en la que en NINGUN momento existe posibilidad física de conexión con la red. 

 

o En el caso de las instalaciones de tipo 2, se permite que el generador y el consumidor sean 

distintos. 

 

o Se prohíbe  expresamente que un generador se conecte en la red de varios consumidores. 

 

o Para las nuevas instalaciones la potencia instalada tomará el valor de la potencia pico de la 

instalación, mientras que para las preexistentes será la potencia nominal. 
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o El RD tiene como objeto establecer las condiciones administrativas, técnicas y económicas. 

 

Objeto y ámbito de aplicación. Tipos de autoconsumidores 

Tipo  

¿la potencia de la 
instalación 
puede ser 

superior a la 
contratada en el 

suministro? 

Límite máximo 
de potencia a 

instalar 

¿Esta la 
instalación 

inscrita en el 
RAIPRE? 

¿ El titular de la 
instalación y del 

punto de 
suministro debe 

ser el mismo? 

Sujeto a los 
efectos del 

sistema eléctrico 

1 NO P≤100kW NO SI 1. Consumidor 

2 NO NO Si NO 
2. Consumidor y 

productor 



Autoconsumidores tipo 1 (P≤100kW sin RAIPRE) (1 de 3) 
Régimen jurídico y técnico 

o La potencia máxima de la instalación será la potencia contratada en el suministro con el límite de 

100kW 

 

o El titular de la instalación debe ser el mismo del contrato de suministro 

 

o La instalación debe cumplir con los requisitos técnicos RD1699/11 

 

o La instalación debe cumplir con el procedimiento de conexión y acceso del RD 1699/11 (capítulo II) 

 

o Se debe realizar un estudio de conexión y acceso  a cargo del autoconsumidor (RD 1048/2014). Se 

exime del pago de este estudio  a los autoconsumidores de tipo 1 con vertido 0 y de potencia inferior 

a 10kW 

 

o Se ha de solicitar el punto de conexión a la distribuidora aún cuando no haya vertido a la red.  
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Autoconsumidores tipo 1 (P≤100kW sin RAIPRE) (2 de 3) 
Régimen jurídico y técnico 

 

o Firma de contrato de acceso con la comercializadora en el que se indique la opción de autoconsumo 

elegida (autoconsumo con suministro) 

 

o La opción de autoconsumo elegida debe mantenerse al menos durante un año. 

 

o Mínimo 2 equipos de medida (1 equipo que registre la energía neta generada y otro independiente en el 

punto frontera). 

 

o Los equipos de medida se ubicarán en el punto mas próximo posible al punto frontera. 

 

o Los equipos de medida estarán telegestionados y telemedidos. 
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Autoconsumidores tipo 1 (P ≤ 100kW sin RAIPRE) (3 de 3) 
Gestión de la Energía y régimen económico transitorio 
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o La energía excedentaria cedida a la red no se retribuye. 

 

o La energía cedida a la red NO paga el  peaje a la generación 

 

o La energía adquirida se liquidará según lo acordado con la comercializadora en base a lecturas reales 

 

o Esquema de cargos e ingresos del autoconsumo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto 

Paga 
Cargo/peaje 
del término 
de potencia 

¿paga cargo/peaje 
del término de 

energia? 

¿paga cargo por 
otros servicios 
del sistema -
respaldo-? 

¿paga el 
coste de la 

energía 
(pool)? 

¿Se obtienen 
ingresos por 

la energia 
evacuada a 

la red? 

Pot. contratada kW SI          

Pot. Demandada kW* SI          

Energía adquirida de la 
red  
-demanda horaria- kWh 

  SI    SI    

Energía autoconsumida 
kWh 

  
SI. pero deduciendo 
las pérdidas del 
nivel de tensión 

SI      

Energia excedentaria 
kWh 

        NO 

*Solo se paga en el caso de que la potencia demandad sea mayor que la potencia contratada (pj con el uso de acumuladores o baterías) 



o La potencia máxima de la instalación será la potencia contratada en el suministro 

 

o El titular de la instalación NO tiene porque ser el mismo del contrato de suministro 

 

o La instalación debe cumplir con los requisitos técnicos del RD1699/11 o del RD1955/00 dependiendo 

de si la potencia contratada superior a 100 kW o no. 

 

o La instalación debe cumplir con el procedimiento de conexión y acceso del RD 1699/11 o del 

RD1955/00 en función de su potencia 

 

o Firma de contrato de acceso con la comercializadora  en el que conste la opción de autoconsumo.  

 

o Se debe firmar un contrato de acceso que incluya los consumos auxiliares o firmar uno paralelo (se 

exceptúa de este requisito en el caso de instalaciones de p≤100kW, con 2 equipos de medida 

bidireccionales y el consumidor y el titular sean el mismo) 

 

o La opción de autoconsumo elegida debe mantenerse al menos durante un año 
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Autoconsumidores tipo 2 (RAIPRE) (1 de 3) 
Régimen jurídico y técnico 



 

o En el caso de que un autoconsumidor deje de tener un contrato en vigor con una comercializadora  

pasará a ser suministrado por el comercializador de referencia.  

o En estos casos, toda la energía generada por la instalación pasará a ser cedida al sistema 

eléctrico, sin ningún tipo de contraprestación económica. 

 

o Mínimo, 2 equipos de medida:  

o 1 equipo de medida bidireccional que mida la energía neta generada y 1 equipo de medida que 

registre la energía consumida.  

 

o En el caso de autoconsumidores de hasta 100kW de potencia  el equipo de medida que registre la 

energía consumida deberá ser bidireccional. 
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Autoconsumidores tipo 2 (RAIPRE) (2 de 3) 
Régimen jurídico y técnico 
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o La energía excedentaria se retribuye al precio horario del mercado eléctrico 

 

o La energía excedentaria paga el peaje a la generación. 0,5€/MWh 

 

o La energía adquirida se liquidará según lo acordado con la comercializadora en base a lecturas reales 

 

o Esquema de cargos e ingresos del autoconsumo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autoconsumidores tipo 2 (RAIPRE) (3 de 3) 
Gestión de la Energía y régimen económico transitorio 

Concepto 

Paga 
Cargo/peaje 
del término 
de potencia 

¿paga cargo/peaje 
del término de 

energia? 

¿paga cargo por 
otros servicios del 
sistema -respaldo-

? 

¿paga el 
coste de la 

energía 
(pool)? 

¿Se obtienen 
ingresos por 

la energia 
evacuada a la 

red? 

Pot. contratada kW SI          

Pot. Demandada kW* SI          

Energía adquirida de la 
red  
-demanda horaria- kWh 

  SI    SI    

Energía autoconsumida 
kWh 

  
SI. pero deduciendo 
las pérdidas del 
nivel de tensión 

SI      

Energia excedentaria 
kWh 

        SI 

*Solo se paga en el caso de que la potencia demandada sea mayor que la potencia contratada (pj con el uso de acumuladores o baterías) 
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Determinación de los términos de facturación de potencia y 

energía para el control de cargos y peajes (transitorio) 

Tipo Concepto 

Peaje de Acceso Cargos transitorios 

Termino de potencia 
Termino de 

energía activa 
Termino de 

energía reactiva Cargo fijo Cargo variable 

1 
Potencia/ 
energía 

demandada 

Control de potencia contratada en el 
punto frontera 

Se utilizará la 
demanda 

horaria 

Se utilizará el 
equipo que 

registra la energía 
horaria 

consumida 

Diferencia entre la 
potencia de aplicación 
de cargos y la potencia 
a facturar a efectos de 
los peajes de acceso 

 se utilizará el 
autoconsumo 

horario 

2 

Potencia/ 
energía 

demandada 

Control de potencia contratada en el 
punto frontera utilizando el equipo que 
registre la energía horaria consumida 

Se utilizará la 
demanda 

horaria 

Se utilizará el 
equipo que 

registra la energía 
horaria 

consumida 

Diferencia entre la 
potencia de aplicación 
de cargos y la potencia 
a facturar a efectos de 
los peajes de acceso 

Se utilizará el 
autoconsumo 

horario 

Servicios 
auxiliares 

Control del potencia de los servicios 
auxiliares utilizando el equipo que mida la 

energía neta generada 

Se utilizará el 
consumo 

horario de 
servicios 
auxiliares 

Se utilizará el 
equipo que 

registra la energía 
horaria generada 

    

Energia 
horaria neta 

generada 
mayor que 0 

Control de potencia demandada en el 
punto frontera de la instalación si se 

dispone de equipo de medida capacitado 
para registrar las medidas correctas o 
sobre toda la potencia del consumidor 

asociado utilizando el equipo que registre 
la energía horaria consumida 

        

o Los componentes de la facturación de los peajes de acceso y cargos asociados al autoconsumo se 

calcularán considerando lo siguiente 
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o Registro administrativo de autoconsumo 

o Las instalaciones tendrán que darse de alta en el Registro administrativo de autoconsumo. Las 

instalaciones aisladas NO tendrán obligación de estar inscritas. 

o Procedimiento de inscripción 

o La inscripción se realizará ante la DGPEy se podrá realizar por medios telemáticos 

(potestativo).  

o La obligación recae en el titular el cual dispone de un mes desde  la formalización del contrato 

de acceso 

o La comunicación se acompañará de la siguiente documentación: 

1. Declaración responsable 

2. Escrito de comunicación de inscripción en el Registro de Autoconsumo, según el modelo del 

Anexo II del RD. En caso de instalaciones del tipo a, el anexo deberá ir acompañado de una 

copia firmada. 

 

o Instalaciones preexistentes. Plazo de adaptación 

o Las instalaciones puestas en marcha con anterioridad a la norma disponen de 6 meses 

desde la entrada en vigor de la misma para adaptarse.   

 

 

 

 

 

Registro de autoconsumo y procedimiento sancionador 

(1 de 2) 
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o Procedimiento sancionador 

o La administración podrá llevar a cabo planes de inspección y programas de seguimiento. 

o El procedimiento sancionador será el del Titulo X de la ley 24/13 

o Se entenderá como infracción muy grave: 

o No registrar la instalación 

o la realización autoconsumo no incluido dentro de las modalidades de autoconsumo 

establecidas en el RD 

o El incumplimiento de  los requisitos técnicos del RD que redunden en problemas de calidad 

del servicio 

o Se entenderá como infracción grave  

o El incumplimiento de  los requisitos técnicos del RD aunque no redunden en un problema de 

calidad del servicio 

o La aplicación incorrecta de las modalidades de autoconsumo 

 

 

 

 

Registro de autoconsumo y procedimiento sancionador 

(2 de 2) 
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o Autoconsumo horario: 

o cuando se disponga de equipo de medida instalado en el punto frontera se obtendrá como la 

diferencia entre la energía horaria neta generada y el vertido horario  

o cuando no se disponga de equipo de medida en el punto frontera, si la energía horaria consumida 

es superior, en valor absoluto, a la energía horaria neta generada, el autoconsumo horario será el 

valor de la energía horaria neta generada y si es inferior el autoconsumo horario será el valor de la 

energía horaria consumida. En todo caso se considerará nulo cuando el valor sea negativo 

o Demanda horaria: 

o saldo neto horario de energía tomada de la red obtenido a partir de los registros de energía 

entrante y saliente medida por el equipo de medida instalado en el punto frontera o, si no se 

dispone de dicho equipo, como la diferencia horaria entre la energía horaria consumida menos la 

energía horaria neta generada, cuando dicha energía horaria neta generada sea mayor que cero, o 

bien como la suma de la energía horaria consumida más el consumo horario de servicios auxiliares, 

cuando el consumo horario de servicios auxiliares sea mayor que cero. 

o  Demanda horaria: 

o saldo neto horario obtenido a partir de los registros de energía saliente y entrante del equipo de 

medida que mide la energía generada neta, cuando dicho saldo neto horario sea generador  

o Potencia de aplicación de cargos: 

o Cuando se disponga de un equipo de medida en el circuito de consumo que registre la energía 

consumida total por el consumidor asociado la potencia de aplicación de cargos será la potencia 

que correspondería facturar a efectos de aplicación de los peajes de acceso en un periodo tarifario 

si el control de la potencia demandada se realizara utilizando dicho equipo de medida y control 

o En caso contrario, la potencia que correspondería facturar a efectos de aplicación de los peajes de 

acceso en un periodo tarifario si el control de la potencia demandada se realizara utilizando el 

equipo de medida y control ubicado en el punto frontera 

 

 

 

 

 

Definiciones 



Anexo I (1 de 3) 
Cargos fijos transitorios 
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Anexo I (2 de 3) 
Cargos variables transitorios hasta el 31/12/2015 
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Anexo I (3 de 3) 
Cargos variables transitorios a partir de 01/01/2016 
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Anexo II (1 de 6) 
Procedimiento de conexión de instalaciones RD1699/2011 
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Procedimiento general de acceso y conexión (1 de 5). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
*Dx–Distribuidora 

 



Anexo II (2 de 6) 
Procedimiento de conexión de instalaciones RD1699/2011 
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Procedimiento general de acceso y conexión (2 de 5). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
*Las reformas o nuevas instalaciones se delimitan en : (1) desde el punto frontera hasta el punto de conexión con la red de 

distribución existente, (2) de las repotenciaciones en las líneas de la empresa distribuidora del mismo nivel de tensión al del 

punto de conexión, y (3) de la repotenciación del transformador afectado de la empresa distribuidora del mismo nivel de 

tensión al del punto de conexión 

 



Anexo II (3 de 6) 
Procedimiento de conexión de instalaciones RD1699/2011 
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Procedimiento general de acceso y conexión (3 de 5). 

Coste de las nuevas instalaciones. 
 

o En general, los costes de las nuevas instalaciones o reformas de las existentes , que sean necesarias para la conexión 

de las instalaciones de producción, serán a cargo del titular de la instalación, salvo el siguiente caso. 

 

o Para instalaciones de producción de potencia ≤20kW se sustituirá el pago de los costes de las infraestructuras de 

conexión por el régimen de los derechos de acometida de generación, que queda por regular como si de un suministro 

se tratara. Estos derechos de acometida serán abonados, aun cuando la generación estuviera asociada a un punto de 

suministro que ya hubiera pagado derechos de acometida. 

 

o Por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, podrán establecerse exenciones al abono de los derechos de 

acometida de generación. 

 

o En el caso de instalaciones que vayan a ser utilizadas por más de un consumidor y/o generador (excepto infraestructuras 

compartidas de evacuación que se realizan directamente por el solicitante) habrán de ser cedidas al Dx de la zona. En este 

caso el titular podrá suscribir un convenio de resarcimiento frente a terceros nuevos consumidores y/o generadores con 

duración mínima de 10 años. 

 



Anexo II (4 de 6) 
Procedimiento de conexión de instalaciones RD1699/2011 
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Procedimiento general de acceso y conexión (4 de 5). 

Detalle sobre el contenido de los pliegos 

 

 

 

 

 
o A. De refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de 

instalaciones de la red de distribución existente en servicio, 

siempre que estos sean necesarios para incorporar las nuevas 

instalaciones. 

 

 

o B. Para la conexión de la instalación de generación hasta el 

punto de conexión con la red de distribución, si son solicitados 

por promotor. 

 

 

o  Según desglose recogido en apartado A del pliego 

o  Independiente del anterior y según desglose recogido  

o en apartado B del pliego 

 

 

o Tanto si el solicitante decide que los trabajos se ejecuten por la 

Dx o por otra empresa comunicará a la distribuidora en tres 

meses su decisión a favor o en contra. 



Anexo II (5 de 6) 
Procedimiento de conexión de instalaciones RD1699/2011 
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Procedimiento general de acceso y conexión (5 de 5). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo II (6 de 6) 
Procedimiento de conexión de instalaciones RD1699/2011 
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Procedimiento simplificado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o Este procedimiento abreviado será de aplicación para las instalaciones que cumplan: 

 –potencia <10 kW 

 –conexión en paralelo en BT(directamente o a través de red interior) 

 –existencia en el punto de conexión de un punto de suministro de igual o mayor potencia  contratada 

 

o Procedimiento simplificado para esta tipología de instalaciones: 

o El titular notificará a la distribuidora su intención de conexión, junto con la Memoria Técnica de Diseño. 

o La Dx tendrá 10 días para aceptar o denegar, En este ultimo caso mediante informe motivado y siempre que sea posible 

proponiendo alternativa. El titular podría  recurrir si no estuviera de acuerdo o por falta de contestación en plazo y la 

Administración deberá resolver en 1 mes. 

o Caso de realizar la instalación, cuando se finalice el titular enviará a la empresa distribuidora la solicitud de conexión, el 

contrato técnico de acceso(según modelo establecido en este RD),y el Certificado de Instalación. 

o La Dx tendrá 10 días hábiles para formalizar el contrato técnico de acceso, verificar la instalación y realizar la conexión de la 

instalación a la red. 

o Por último, el titular deberá notificar a la Dx la fecha de puesta en servicio con antelación por si esta quiere estar presente. 


